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Do o e ETE E SER EDO ENT 

2 A a LO * Si :io7a MELLO A FAVOR DE LA SEORITA | ¡ 

MARLA CECILIA GREGOR BURGOS DE LA PARPICT 
¡ER a E CI o a A o 

PACTON QUE LE CORRESPONDE POR LA COMPAÑIA 
  

A, VO A UU e a AU 

" CUATRO HERMANAS C. LTDA. * —-——-—- 

  

CUANTA: INDETERMINADA, ==" 
  

r la giuldad de Suavaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República di Llica del ECua mm
) 

día de hov, aleciseis de abril de mil novecientos cchenta y Cinco, ante - 

o Hua do PIERO GASION_AYCART VIxrvóiNI, Notario Titular Trigésimo de este _ r
n
 

..
. 

"o
 

3 

" La
 

19. ' tn, comparecen los señores: Gonzalo Mendoza Coello, 

1] L 15 propios. derechos: y, María Cecila Gregor Jecutiva,. Solteras. por_Ssus. 

  

Livas A Su cazo sírvase autorizar una . 

O 19 lde cesión de participación, al tenor _de_las_sicguientes cláusulas: PRIMERA; . Inter; 

      

    

    

20 lvinientes,- ñ i lo Me Coe TS ¡jos dere - 

21 Íchos, en calidad de cedente; y b) la señorita María Cecilia - 

22 

23 |Ocrrañía CUATRO HERMANAS. C._ LTDA... .21a_yval. en adelar 

24 iplemente la Compañía, se constituyó con un vayital de cincuenta mil gucres me - 
     

   
   

    

253 Idiante escritura pública otorgada ante cl salir Dicuor Thelmo Crespo 

eno del Caprón Guayaquil, el día trcon de nursto_ de si: novecientos setenta _ 

sahro, e inscrita en el Regístro Mercantil el velntis:ete de los mismos -_ 

ado. DLEL capital de la Comapría se an cien mil sucres es 3 

27 

28



2 

Pi. ..D 

«a... 10 VICENZINI 
ROTACIO XXXL, 

1 CritiWa Pábli:ia cel 2, A Guavaquil,_.,     

    

  

     
    

  

   
    

  

Abogado Piero Cas:éón Aycart Vicenzini, el dizz de diciembre de mil 
O 

  

    

novecientos ochenta y cuatro e inscrita el catorce de marzo de mil 
PPP V' SOS E Ts VE   

"novecientos ochenta cinco c) El señor Ingeniero Gonzalo Mendoza 

¿ €s propietario de una participación de valor de un mil su__ 

     

    

   
    
   
   

  

   

  

celebrada el veintiuno_de Noviembre de mil novecientos ochenta” y 
a ns a a 

atro. se resolvió Dor unanimidad autorizar al señor Ingeniero - 
    

9 [o-s7alo Yendez elt: “a que proceda a transferir_la participa 

a la señorita María Cecilia Gregor Burgos.- 

TERCERA: Ces .- Por la presente escritura el Ing. Gonzalo Mendo 

za Coello cede a favor de la señorita María Cecilia Gregor Burgos .] 

la única participación de su propiedad en la Compañía. La señori- 

ta María Cecilia Gregor Burgos acepta la cesión.- CUARTA: Precio.- 

UN MIL SUCRES.- QUINTA: Declaración.- El cedente declara expresa- 

  

    
  

    

    

     
         

   
   

   

    

era satisiacción el orewvio de la cesión.- SEXTA: Socios.- Lue 
    

“do de que se pe*"ercione la cesión contenida en la pr:scnte escri 
-. . .. e . a UI mn € PP ns A € A ms ms mv o Mr 

Miro. e capital social de la Compañía, que asciende a cien mil -_ 

sucres, dividido en cien participaciones de un mil sucres vada - 

  

    

21 | una, quedará distribuído de la siguiente manera: a) Ingeniery Al 

  

     
    

   

22 fredo Gregor Delgado, noventa y nueve participaciones; b) Señori 

23| za María Cecilia Gregor Burgos, una participación.- Agregue usted 

    

  

24 

número tres mil setecientos Cuatro.- Atentamente.- HASTA AQUI - 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO 

         

  

       27 

  

SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Queda agregadc - - 
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ACTA DE JUNTA CENERAL, ENPIGONIEALIA DE SOCIOS 10 LA CODARTA DB RETO ea 

LIMFIADA " CUATRO HERMANAS C. LADA. ", CELEBRADA EL 21 De NOVIEMBRE DE 1 . 7 

- . 

EN e. 

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del día veinte y uno de Novienbre 

de mil novecientos ochenta y cuatro, se reónen en el local social de la Compa 

ñía, situado en la Avenida de las Américas s/n, Urbanización Albatros, los so 

cios de ” CUATRO HERMANAS C. ISA. ", a saber: El señor Ingeniero Alfredo Gre 

gor Delgado, como propietario de cusironta y move partieipaciones de un valor 

nominal de un mil sucres cada una; y, el señor Ingeniero Gonzalo Mendoza Coe- 

llo, como propietario de una participación de un valor nominal de un mil su - 

cres. 

Cono se encuentran presentes todos los socius Y, por tanto, representada la 

totalidad del capital pagado,los asistentes aceptan por unanimidad constituír 

2 en Juntas General de Socios, estando también unánimes en que se trate el - 

guiente esunto: Autorización al Socio Ingeniero Gonzalo Mendoza para que ce 

YN 
lí
 

ca la participación de su propiedad a la señorita María Cecilia Griyor Puryos. 

LH: cu =sú0 con lo establecido en el Artículo 121 de la Ley de Companías, se - 

Gerlara que la dunta General de Socios queda válidamente reunida, teniendo co 

0 asunto Col pvdan del fa el que ya ha quedado fijado por unanimidad. 

"reside la =.sión el Tryenicro Alfredo Gregor Delgado, en su calidad de Presi 

cente de la Compañía, y, actúa como Secretario Ad-hoc el Ingeniero Gonzalo - 

Mixioza Coello, elegido por unanimidad por la Junta. 

El secretacio formula la lista de Asistentes, la cual queda autorizaija con 

ivma y con la del Presidente, y es archivada en el expediente de esta se- mz
 su 

sión. 

El Presidente, en vista de que en esta s“osión se encuentra representada la to 

alidad del capital pagado declara instaluda y abierta la Junta General Y mar 

nitiosta que aebe procederse a rosolver sobre el único punto del orden dei - 

día. 

El Ingeniero Gonzalo Mundoza Cnelilosolicita a la Junta la autorización para - 

ceúer a la señorita María Cecilia Gregor Burgos la participación de su propie 

dad. ] : 

La Junta, por unanimidad, resuelve conceder al Ingeniero Gonzalo Mendrza Coe- 

llo la autorización solicitada. 

Finalmente, el Presidente manifiesta que de conformdaá con el kegina "O so- 

bre las Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías «2 + s=ponsa 

Es 

bílidad Limitada, Anónimas, En Comandita por Acciones y de Economía, M:312, 

constante en la Resolución 12.055 expedido por la Superintendencia de Ur pa- 

zas, debe dejarse constancia del te de los documentos incorporados al 

axpediente de esta sesión. 

sa Tunta, en voumplimiento de dicta .1oamén roglamentaria, deja uo nstar. 7:



2 luis de la qee nte acta suscrita por todos los 
IA 

asistentes, con la + caitificación del Sacielario de la sesión. 

“ Resuelto el único «muro del orden del día y no habiendo otro particular que tra - 

tar, el Presidente de la Junta concede un receso para la redacción de la presente 

acta, la qual, leíáa por Secretaría es aprobada por unanimidad sin modificación al 

A 
guna. 

Con lo cual el Presidente declara concluída la sesión a las diez horás cuarenta y 

cinco míimaios del misno día de instalación. 

0 F) Dig. ALFEDO GROVOR OTUCANO E) ING. GONZALO MENVOZA COELLO. - 

2PTIEYICO 017 TA CUA ZA QUE ARCE ES FIEL A SU OXIGINAL, QUE CONSTA EN EL LIBPO - CE 

0 DE ACTAS DE CUA EXNIERAD DE SOCIOS DE LA CO:PATÍA ” CUATRO HERMANES C. LTDA.", AL 

CUAL ME RETO DE SER NECESARIO .- Guavaquil, noviembre 21 de 1.3984.- 

"NG, GONZALO MENDOZA COELÍO — 

SECRETARIO DE LA JUNTA
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2 [te inteurante de esta escritura el certificado de la Junta General | ante de esta escritura el certificado de la Junta General_ 
3 ¡Extraordinaria de Socios de la compañía " CUATRO HERMANAS C, LTDA.” 

4 ¡celebrada el veintiuno de Noviembre de mil novecientos ochenta y - 

  

  

    
   

   
    

  

cuatro.- Leída que les fue la presente escritura a los comparecien 
  

g ¡tes de principio a fin y en alta voz, por mi el Notario, los suso- 
      

7 dichos compareci entes la aprueban en todas sus partes, se atirman, 
  

ratiticar. y flrran en unidad de acto de todo lo cual doy fé. 
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11 ¡INCENTERO GONZALO MENDOZA COELLO ____ A 

C.C.: 0900860982 / 

  

C.T.: 575610 

C.V.: 161-213 

    
      

  6 ITA a (El la Cte AAA O] 
13 ¡MARTA _CECTTTA E EREGOR HMRCAS A 

AR RR A 

  

¿1 |C.V.: 104-283 yo 
A PX O A A A A A A o AI 

   



ZA 

Fi CANTON 

GUAYAQUIL 

B. PIERO CG. 

RT VINCENZINIU 

19 

11 

0
0
 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

o T 

Se otorgó, ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA - copia 

de la escritura le Ces:ón zue hace el señor Ingeniero Gonzalo “en 

doza Cuello, a favor de la señorita María Cecilia Gregor Burgos de 

la partici acción que le corresponde por la compañía ."Cuatro Herma 

nas C. Ltda."  , que sello y firmo en la Ciudad de Guayaquil, a- 

los trece días del mes de Mayo de mil novecientos * ochenta y cin- 
a 

AN N 
co .- TEE RN y 

To  — TON 

CiRTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participacio_ 

nes que contiene esta escritura a fojas 14.182 del Registro Mercantil de 

míl novecientos seterta i cuatro; í, 8.731 del miémo Registro de míl nove_    
cientos ochenta i cinco, al margen de las inscri iones respectivas.- Gua_


